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COMUNICADO PÚBLICO ANDEBU 

 

La Asociación Nacional de Broadcasters Uruguayos – ANDEBU, expresa su preocupación y 

rechazo frente al creciente hostigamiento al que se encuentran expuestos los medios de 

comunicación y periodistas mediante intimidaciones y amenazas que son proferidas contra 

los mismos, especialmente desde el ámbito de las redes sociales y de las plataformas 

digitales. 

 

La radio y la televisión forman parte de un conjunto de medios de comunicación gracias al 

cual nuestro país ha sido destacado desde hace muchos años por ocupar los primeros 

lugares en el mundo en materia de libertad de expresión. Los mismos cumplen una labor 

fundamental dentro de las sociedades democráticas, difundiendo informaciones, ideas y 

opiniones de variada y distinta índole, garantizando la pluralidad y el derecho a expresarse 

libremente y sin restricciones indebidas. 

 

Las amenazas, los ataques y el hostigamiento contra medios y periodistas, realizados de 

manera sistemática y con la total impunidad que les otorga el anonimato facilitado por la 

opacidad de las plataformas digitales y las redes sociales, tienen el propósito y clara 

intención de desacreditar y censurar su labor, y de esta forma impedir que cumplan con su 

trascendente responsabilidad en un sistema republicano  y democrático, como lo es la de 

visibilizar y facilitar el ejercicio de la libertad y derecho de expresión. 

 

En este sentido, la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos -CIDH de la OEA, señala que la “intimidación” y las 
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“amenazas” a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación “viola los 

derechos fundamentales de las personas y coarta severamente la Libertad de Expresión. Es 

deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar 

a las víctimas una reparación adecuada.” (Principio 9) 

 

En nuestro país el marco jurídico vigente garantiza la Libertad de Expresión en su acepción 

más amplia, al mismo tiempo que prohíbe expresamente cualquier tipo de actividad que 

esté dirigida a presionar, interferir y o censurar a los medios de comunicación y sus 

periodistas. 

 

ANDEBU se solidariza con  todos los medios y periodistas que en su diario desempeño 

profesional son víctimas de ataques, agravios y hostigamiento a través de las plataformas 

digitales y las redes sociales.   

 

ANDEBU exhorta a las Autoridades y a la Sociedad toda, a asumir conciencia, sensibilidad y 

responsabilidad frente a esta circunstancia problemática que no solamente afecta la labor 

fundamental que cumplen los medios y periodistas en Uruguay, sino que causa un efecto 

perjudicial y nocivo sobre el propio sistema democrático uruguayo. 

 

Consejo Directivo de ANDEBU  

 

                                                                                             Montevideo, 22 de febrero de 2024 


